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VISTOS:

El Informe N" 0279-2017-SGL-[,4DCC, elproveido N. 659-2017-A-MoCC; y,

CONS¡DERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elarliculo j94o de la Constitución política det perú y
art¡culo il del Titulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánjca de Municipalidaoes, ras
l\¡unicipalid€des son órga¡os de gobier¡o tocal que gozan de autonomia politicá, econur¡lca y
adminislraliva en los asuntos de su competencia. La aulonomia que ¡a Constitución establece para las
l\¡unicipalidades radica en la facullad de ejercef actos de gobierno, admlnistÉüvos y de administración,
con sujeción al ordenamiento iutidicol

Que, el numeral 44.2 del articuJo 44' de /a Ley N. 30225 erige que el Titular de la Entidad
declara de ofcio la nulidad de los actos del procedimienlo de selección, cuando hayan sido diclados por

órgano ¡ncompoteote, contruvengan las nomas legales, contengan un imposible juridico o prescindan

de las normas esenciales del proced¡niento o de la forma prcscrita por la normativa aplicable, debiendo
expresar en la rcsolución que expida, la etapa a la que se retrofae el procedimiento de selección; sólo
hasta antes del perfeccjonamiento del contrato, sin peiuic¡o que pueda ser declaÉda en la resolución

recaída sobre el recul50 de apelación;

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en el literale)del numerál 106.1

de su artículo 106'precisá que Triblnal o la Entidad cuando se veilique alguno de los supuestos
prevenidos en el numeral 441 del articLtlo 44' de la Ley de Contrataciones del Estado, en virtld del
recurso interpuesto o de oficio, declara la nLllidád de los aclos que corespondan, debiendo prec¡sar la

etapa hasta la que se retfolÉe el procedimiento de selección en cuyo caso puede declarar que carece

de objeto pronunciarse sobre elfondo delas!ntoj

0!e, en el prese¡te caso se ha evidenciado a través del Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado, que diversos procedimientos de selección convocados por la enlidad para

b ndar manteniniento a panues, complejos depodivos y iozas deportivas, se encuentra¡ en fase de
'i¡versiór"cabe decir en ejecución, concretamenie el proceso de selección Adjudicación Simplificada

N'034"2017-¡,4DCC, lo que imp¡de que se pleda dar inicio al procedimiento señalado co¡forme a la
normaliva de la materia.

Oue, por ende, siendo que la nulidad es una fgu€ jurldica que tiene por objeto propo¡cionar a

las Entidades una herramienta lícita para sanear el proceso de selección de cualquier iffegularidad que

pudierc enturbiar la contratación y retfotmerlo a la etapa en que se cometió el vicio, de modo que se

logre un proceso transparcnte y con todas las garcnlías pBvistas en la normaüva de la mateia, a

electos que la contEtación que se realice se encuentrc arreglada a ley, concierne al Tilular de la
Entidad, con sujeción a lo nomado en el adiculo 20' numeral 6 de la Ley N' 27972, concodante con el

penúltimo párafo del aÍicllo 8' de la Ley de Contrataciones del Estado, expedir el rcspectivo acto
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administrativo reso¡uljvo, más aun si se iiene en cuentá que deviene e¡ indelegable la poisstao de
declaración de la nulidad de oficio;

^__,-,--O_r"f,"rluld9.: 
,o expueslo y en uso de tas atribuciones que confiere ta Ley N.27792 Ley

U¡ganc¿ de ll,lunic jpaJidades

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: OE OFtCtO declarár ta nutidad
Adjudicación S¡mplifcada N' 034-2017-[.4DCC orientado a ta
i\4antenimiento del Complejo Deportivo de la Uóanización El Solar
Colorado, Arequipa"

ARTICULO SEGUNDO: D¡SPONER se refotraiga el procedimiento de sefección señaraoo en
el artlculo pfecedente hasta la etapa de convocatoria.

_ ARTICULO TERCERO: DISPONER la publ¡cación de ta presente resolución en et S¡stema
Electónico,de Contrataciones del Eslado y en la ficha de convocab;ia del proceso de seleccón que es
materia de la presente.

del procedimienlo de seiección
"Contratación del Seruicio de

de Challapampa, distrito de Cerro

ABTICULO CUARTO: DjSPONER ta ¡emisión de cop¡as tedateadas de tos actuados a ta
S€crotaria Técnica de aDoyo af órgano instructo, det procedimie;to disciti;;rio con et fi" de oetem,nar

""".''"-'"% sJ e¡Ere ¡esponsabilidad por parte de algún funcionado en la fam¡tación de la nul¡dad materja del-i rr¡ g Presenrc,

i W.lU¡l ! ,. AR-IICULO OUTNTO: .- DISpONER que Secretaria Ge0erat prcceda a sú notificación yt tl-"' ..¡ arcnüo conbrme a Ley
'"1' | .\""e{¿tb ¡' 
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